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Oficina Técnica de Propiedad Tndustrial

Fundeda en 1886 por C , B on et @ u I’ é_ ]\ Ingeniero Industrial

.Dlaz,a de la Constitucién, 5. — Barcelona

Agente: ‘} Bonet del 9210, Perito Industrial, &. 9. T.

PATENTE DE INVENCION

por 20 éﬁos

para "Una caja de cartén con forro de plancha metdlica"---—-- '

& favor de D. Fernando SALVADO PEIX, domiciliado en BARCELONA,

____________ AN

MEMORIA DESCRIPTIVA

La patente de invencién a que se reflere la presente me-
‘moriakdescriptiva estd destinada a garantizar la propiedsd y
la explotacidn exclusiva de la fabricacién de cajas de cartén
que ileven un recubrimiento, preferiblemente dispuesto por su
parte interna, constitufdo con una o méds hojas o léminas de
plancha’de ¢ualquier metal apropiado, adheridas alvcartén; Es-
tas planchas u hojas podrdn ser por ejemplo de aluminio o de
“estafio laminados o estirados ¥y serédn, como es consiguiente, re-

lativamente delgg&aéj S
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El cartén recubigrto, constitutivo del cuerpo de las ca-
jas, podrd ser de clases muy variadas, de una sola hoja o for-
mado con varias hojas adheridas, compacto o liso, o bien ondu-
lado o formando un acoplamiento de cartén 1lisc con otro cartén
ondulado adherido a la hoja lisa o comﬁren&ido este cartén on-
~dulado entreAdos ho jas de cartén de superficie 1isa;

~ El cartdn podré presentar también huecos y relieves va-
riados, lo propio que las hojas de plancha metdlica que lo
recubran; _ _ _ »

Lag cajas podrén ser confecciqpﬁdas_ya sea con cartén al
‘que pieViamente se hayan adherido las hojas de plancha metéli-
ca, o bien podrén confeccionarse dichas cajas de Qartén sin
recubrir, recubriéndolo después con dichas hojas; También po-
drian construirse parcialmente don cartén recubierfo como se
ha dicho, y acabar o completar el recubrimiento después de la
confeccidén de las propias eajas; ‘

La adherencia de las planchas_metélicas al cartén podré'
obtenérse mediante el empleo de materias cualesquiera adecua~-
das para esto, por ejemplo por la interposicién de uno o més
silicatos metédlicos, adiciondndolos o no con otras substan-
cias; 3 o

v Laswcajas se eonfeqcionarén_por los médios usuales emplegf
dos en este ramo de industria, siendo utilizables especialmente
para la Qontencién'de distintos productos, como grasas, vase-
linas y otros, que la porosidad del cartén absorberia, asiv
comévpara la contegqién de productos que deben quedar ais~
‘lades de la hqmedad, como son los bizcochos, galletas, bar-

quillos y otros.
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El recubrimiento metdlico podrd extenderse per la super-
ficie intgriqr o] exxerior de las cajas o por ambas superficies

de un modo total o parcial, pudiendo dichas cajas tener formas

¥ dimensiones muy variables,
NOTA

_ Por la patente‘de invencidn a que“se_refiere la presente
memoria descriptiva, se REIVINDICA la p:opiedad ¥ la explota~
cién exclusiva de una cajardé éér%én.con forro de plancha me-
tdlica, J en consecuencia de la fabricacién dg cajas de car-
tén provistag, en su parte inﬁerna 0 externa o en ambas par-
tes conjuntamente y de un modo total o parcial, de un'récub:if
miento de plancha metélica adherido al cartén constitutivo del
cuerpo de las referldas qajas; o _

Sean cuales fuerén las circunstancias que concﬁrran con
1a esencialidad del'objeto de la patente, definida en la an-
terior :eivindicacién; cual objeto es: .

"Una caja de cartén con forro de'planqha metélicaf; |

éonsta la presente memoria de tres hojas foliadas, es-
critas por una.scla cara; _

-Bargelona, 28 de Diciembre de 1928;

2, p;-de D. Fernando SALVADO PEIX,

J. BONET DEL RI®

P-P,_; / -
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